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DEMANDANTE   LUIS JOSE DIAZ CENTENO 

DEMANDADO OLGA LUCIA QUINTERO VILLARREAL - OTROS 

Tema Decreta Desistimiento Tácito 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de declaración de pertenencia, promovido 

por el señor LUIS JOSE DIAZ CENTENO contra OLGA LUCIA QUINTERO VILLARREAL - 

OTROS, informándole que informándole que se encuentra vencido el termino otorgado a la parte 

demandante mediante auto de fecha 01 de agosto de 2023. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, 12 de octubre de 2023.  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la demanda de la referencia, se advierte que 

mediante auto de fecha 01 de agosto de 2023, se requirió a la parte demandante para llevar a cabo las 

diligencias de notificación de la admisión de la demanda a la entidad AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURAS (ANI), de conformidad al numeral 1 del 317 del C.G.P., dicho auto fue 

notificado mediante estado electrónico de fecha 02 de agosto de 2023, siendo así, el termino fenecía, 

el día 26 de septiembre de 2023, sin que a la fecha no se haya cumplido con la carga procesal 

requerida. 

 

Así las cosas, esta judicatura de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., procederá 

a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiese. Previa 

verificación de no existir embargos por remanentes por este despacho u otros juzgados. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia, previa 

anotación del libro radicador y el sistema TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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